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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
REAL DECRETO. 

Deseando que los heclios clistinguidos 
de armas con que diariamente ilustran sus 
nombres los beneméritos militares que con 
tanta gloría como decisión sostienen la no
ble causa de la libertad y del trono legí-
í imo , obtengan los premios á que sean 
acraedores con estricta y rigurosa justicia^ 
condición esencial para que las recompen
sas sean apreciadas en su verdadero valor, 
y ofrezcan un digno objeto á la honrosa 
ambición que la ordenanza roeomienda: y 
convencida de que para lograr tan intere
sante fin es indispensable establecer bases 
generales y uniformes que puedan ser de 
todos conocidas y fácilmente observadas, y 
que sirviendo de tipo constante en la distri
bución de los premios, garanticen al ver
dadero méri to el derecho que de justicia 
le competa, al paso que evite á los gefes 
superiores el conflicto en que suelen á veces 
hallarse por falta de reglas claras y termi
nantes á que atenerse en una materia tan 
delicada de suyo, y de tan inmensa influen
cia en la disciplina del ejército: después 
de haber oido lo que sobre este asunto 
me han espuesto la junta ausiliar de guerra 
la de inspectores generales de las armas, 
y los generales en gefe de los ejércitos: 
he venido en decretar como Reina Gober
nadora del reino, en nombre de mi augus
ta Hija la Reina Doña Isabel l í , que se 
observe y cumpla la instrucción que me 
habéis presentado, y he tenido á bien apro
bar con esta fecha, y la cual circulareis 
con el presente decreto para que llegue á 
noticia no solo de los gefes superiores en
cargados de su cumplimiento, sino también 
de los demás individuos del ejército. Da
do en Palacio á 14 de julio de 1837.—Está 
rubricado de la Real mano.~xi D . Ildefon
so Diez de Rivera. 

Instrucción que se observará para la for
mación de las propuestas de recompen

sas por acciones de guerra, aprohada 
por S. M. ta Reina Gobernadora por 
el real decreto de estajecha que antecede 

A r t . I .0 A toda propuesta de recom
pensas acompañará siempre el parle deta
llado de la acción que la produce, y los es
tados <jue manifiesten las bajas que ha* 
yan sufrido los cuerpos. 

A r t . 2 . ° Para qoe cualquier gefe, des
de la clase de mayor inclusive arriba, esté 
comprendido en una propuesta de recom
pensas, será circunstancia indispensable que 
en el parte detallado de la acción que la 
produzca esté espresado el hecho d is t in
guido en que se funda el premio para que 
se le consulta. 

A r t . 3.° Para premiar el buen compor
tamiento de las clases inferiores á la de ma
yor de batal lón, el general en gefe con pre
sencia del grado de bizarría que hayan ma
nifestado los cuerpos, designará cierto n d -
mero de gracias correspondiente á la p é r 
dida que hayan sufrido, y á los servicios 
que hayan prestado. 

A r t . 4 .° La designación de los i n d i v i 
duos de las clases inferiores á la de mayor 
de batallón en quienes hayan de recaer 
las gracias determinadas por el general ea 
gefe, según el artículo anterior, la h a r á a 
los gefes de las respectivas brigadas después 
de oír á los de los cuerpos, y atendiendo 
al voto de los capitanes para las clases de 
tropa. Estas relaciones, informadas y ano
tadas por los comandantes generales de las 
divisiones, se pasarán al general en gefe del 
ejército quien formará las propuestas y las 
remitirá al gobierno acompañando las de 
los gefes de los cuerpos, y la de los ind i 
viduos de la P. ¡VI. G. con todas las o b 
servaciones que estime justo hacer para que 
S. M . las tenga en consideración al resol
verlas. 

Ar t . 5.° Las propuestas cori'espondien-
tes á las clases inferiores á la de mayor 
de batallón de los cuerpos de aitillería é 



ingenieros se formarán de un modo aná
logo, pero oyendo á los comandantes ó ma
yores generales de estas armas en los ejér
citos, ó en falta de aquellos algeíe superior 
de cada uno de dichos cuerpos, que haya 
estado presente en la' acción. 

A i t . 6 .° Las propuestas se formarán en 
relaciones separadas, por armas ó cuerpos, 
á fin de facilitar su despacho, y arregladas 
á formulario que se inserta a continuación. 

A r t . 7.° A los geí'es y oficiales de la 
Guardia Real de todas armas no se les pue
den conferir en el campo de batalla, ni pro
poner por mér i tos de campaña para los as
censos inmediatos superiores de la misma 
Guardia, á fin de que no se altere el regla
mento y las órdenes que determinan la or
ganización especial de estos cuerpos, ñ i q u e 
tampoco reciban los agraciados doble re
compensa por una misma acción. 

A r t . 8.° Los grados peculiares á los em
pleos en la Guardia no obstarán para con
ferir ó proponer á sus oficiales y geí'es para 
el grado inmediato, y se entenderá la con
cesión del nuevo grado sin antigüedad hasta 
que opten á la efectividad de! grado que ob-
tenian por su empleo efectivo en la Guar
dia, ó bien tengan un ascenso en la misma 
Guardia. 

A r t . g.o Los oficiales que ya estén en 
posesión de uno o mas grados sobre el em
pleo efectivo que tienen en la Guardia no 
podrán ser propuestos n i agraciados sobre 
el campo de batalla con nuevos grados, has
ta que hagan efectivos por el orden sucesi
vo de ascensos los que ya obtienen. 

A r t . 10. Los oficiales que tengan uno 
ó mas grados sobre el de su empleo en la 
Guardia, y ademas hayan obtenido un em
pleo ó empleos efectivos del ejército, y con
t i núen sirviendo en la Guardia, optarán á 
mayores empleos, pasando á desempeñarlos 
en el ejército, sise hallan del centro abajo 
de la escala de su clase en la Guardia; y si 
del centro arriba, podrán optar entre salir 
con el ascenso al ejército, como los del cen
tro abajo, ó continuar con él en la Guardia 
disfrutando solo el sueldo correspondiente á 
los empleos efectivos. 

A r t . 11 . E l ascenso que corresponde 
por premio de campaña á los capitanes de 
la Guardia Real de infantería, es el empleo 
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de comandante de Infantería, si se hallan del 
centro arriba de la escala dé su clase; y si 
del centro abajo el de mayores de batallón. 

A r t . 12. A losgefes y oficiales de los 
cuerpos de la Guardia Real, artillería é in
genieros se les pueden conferir y ' proponer 
para grados y empleos de infantería y caba
llería por acciones de guerra, siguiendo las 
reglas establecidas en esta instrucción; pero 
si llegasen á obtener empleos de geí'es en el 
ejército, siendo de la clase de subalternos en 
dichos cuerpos, pasarán á desempeñarlos en 
el arma á que correspondan, d renunciarán 
al nuevo empleo, conservando en ambos ca
sos el sueldo correspondiente al nuevo em
pleo. 

A r t . 13. Los individuos de la marina 
pueden ser recompensados y propuestos pa
ra grados y ascensos de infantería con suje
ción á reglas análogas á las establecidas en 
esta instrucción para los cuerpos de la Guar
dia Real, artillería é ingenieros; pero no 
podrán ser agraciados ni propuestos para 
empleos d é l a armada por servicios contrai
dos en acciones campales. 

A r t . 14. La primera recompensa que 
pueda conferirse sobre el campo de batalla, 
y para la que puede proponerse asi á los 
geí'es y oficiales de la Guardia Real de t o 
das armas como á los del ejército, es el gra
do inmediato al empleo efectivo que ejercen, 
sino lo hubiesen obtenido. 

A r t . 15. La segunda recompensa será 
la cruz de San Fernando de primera clase 
para los gefes y oficiales que no la hayan 
obtenido, y para las clases de tropa la cruz 
de María Isabel Luisa, de manera que el 
gefe ú oficial propuesto para dicha gracia 
habrá obtenido precisamente con antelación 
el grado inmediato al empleo que ejerce, con 
sujeción al artículo anterior. 

A r t . 16. La tercera recompensa que se 
puede conferir sobre el campo de batalla, 
y para la que puede proponerse á los gefes 
y oficiales del ejército, será el empleo i n 
mediato superior al efectivo que ejerza, de 
manera que el gefe ú oficial á quien se con
fiera ó se proponga para esta recompensa 
por acción de guerra, habrá obtenido con 
antelación el grado del empleo que va á 
ejercer y la cruz de San Fernando, 

A r t . 17. Por regla general para obtener 
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un empleo por premio de campaña es nece
sario haber concurrido con el grado á dos 
acciones de guerra ó á una campaña de seis 
meses: y en ningún caso podrán conceder
se dos gracias por una misma acción. 

A r t . 18. Para las recompensas de los 
gefes y oficiales de los cuerpos de milicias 
provinciales se observarán las reglas pres
critas para los demás del ejército, de mane
ra que no se propondrá ningún empleo sin 
que el que lo haya de obtener esté en po
sesión del grado y de la cruz de San Fernan
do de primera clase. 

A r t . 19. Los gefes y oficiales de los cuer
pos de milicias provinciales, antes de ser pro
puestos para grados de infantería del ejérci
to , deben obtener el carácter de infantería 
de los empleos efectivos que tengan en m i 
licias; obtenido éste y el grado, entrarán en 
la regla general para los ascensos á empleos 
efectivos de infantería, 

A r t . 20. Los gefes y oficiales de las com
pañías sueltas y cuerpos francos tendrán sus 
ascensos en los mismos cuerpos; y los gra
dos y empleos que obtengan con sujeción 
á lo prevenido en esta instrucción, serán ar
reglados á la procedencia de los agraciados. 

Ai ' t . 2 1 . Para los individuos correspon
dientes á las filas de la milicia nacional de 
todas armas se observarán reglas análogas 
á las prefijadas para la milicia provincial 
con respecto al ejército permanente, de ma
nera que antes de proponer a un individuo 
de la milicia nacional para un grado de i n 
fantería ó caballería del ejército, debe estar 
en posesión del empleo correspondiente de 
milicias provinciales, y para este empleo 
no podrá proponérsele sin tener antes el 
grado de milicias; pero si el agraciado h u 
biese sido militar, los premios se arregla
rán á la procedencia de los individuos, sin 
salir de las reglas prescritas en esta ins
t rucción. 

A r t . 22. E l individuo que para obtener 
la cruz laureada de San Fernando solicite 
el juicio contradictorio dentro de los ocho 
dias inmediatos al de la acción, conforme 
se previene en los estatutos de la orden, y 
en el formulario aprobado por S. M. en 16 
de mayo ú l t imo , aon cuando por sí prefie
ra este distinguido premio á cualquiera otro, 
podrá ser recompensado sobre el campo de 

batalla, ó por la propuesta que se forme de 
resultas de la acc ión . 

A r t . 23. Para las propuestas de la cruz 
de San Fernando de primera y cuarta cla
se se observará el reglamento de la orden. 

Arté 24. En las de las cruces de Isa
bel la católica y en las de María Isabel L u i 
sa se procederá conforme á sus reglamen
tos, sin que obste para ello el objeto espe
cial con que se incluyó la primera; y en lo 
que no esté previsto por dichos reglamen
tos se acordarán los casos á lo dispuesto en 
la órden de San Fernando, especialmente 
para conceder ó proponer la pensionada de 
María Isabel Luisa. 

A r t . 25. Cuando un individuo del ejér
cito obtenga varias cruces de María Isabel 
Luisa, llevará la primera que reciba el abo
no por completo de los años de servicio 
que se señalaron al instruirla en conmemo
ración de la jura de S. A . R. la princesa 
de Asturias, y en tal concepto deberá es* 
presarse en la propuesta si el consultado 
está ó no condecorado. 

A r t . 26. Las cruces pensionadas de Ma
na Isabel Luisa que se concedan ó propon
gan por acciones de guerra continuarán co
mo hasta ahora disfrutando del escudo de 
ventaja de 10 rs. vn. mensuales, y S. M . se 
reserva el conceder la de alta paga de 30 
rs. al mes á los que se hagan acreedores á 
esta gracia por servicios muy distingoidos, 

A r t . 27. La autorización concedida á 
los generales en gefe para conceder gracias 
sobre el campo de batalla, no será trans
misible á los comandantes generales de ]o$ 
cuerpos del ejército. 

Ar t . 28. La autorización se ejercerá por 
los generales en gefe en consecuencia de los 
hechos íle armas cpie presencien de un m é 
r i to eminentemente distinguido; y es c i r 
cunstancia indispensable no solo que se nom
bre en el parte detallado de la acción el i n 
dividuo ó individuos que tan alto premio 
alcancen, sino también que se espresen en 
el mismo los méritos poi que se les adjudican, 

A r t . 29, La autorización de los genera
les en gefe para premiar sobre el campo de 
batalla á conceder todos los grados y em
pleos desde coronel inclusive abajo, y las 
cruces María Isabel Luisa sencillas y pen
sionadas con el escudo de 10 rs. vn.al mes. 



A r t . 30. Dicha autonzaGion se usará por 
los generales en gefe con estricta sujeción á 
las reglas que quedan prescritas para el oiv 
den sucesivo y gradual de los premios d^ 
carppajrja. 

A r t . 3 1 . Si alguna circunstancia estra-
ordioaria ecsigiese el tener que salir de lo 
prevenido en el artículo 17, seconsult ird el 
caso á S. M . , y sin su espresa autorización 
no se procederá á formalizar ninguna p ro
puesta. 

A r t . 32. Quedan derogadas Jodas las 
disposiciones dictadas hasta el dia, que se 
opongan á la presente instrucción, para con
ferir ó proponer recompensas por acciones 
de guerra. 

A r t . 33. Prefijadas en los artículos an
teriores las reglas que deben seguirse para 
coijcede.r gracias sobre el campo de batalla 
y para la formación de las |)TOPl,estas dé 
recompensas, queda rá nulo de hecho todo 
premio que se confiera ó proponga sin su
jeción á lo prevenido en esta instrucción. 

4 r t . 34. La presente instrucción no tenr 
d rá efecto retroactivo, y empezará su obser
vancia desde que se publique. 

Madrid 14 de ju l io de 1837.—Almodo-
yar.-w»^Siguen los formularios). 
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Coruña 1̂ . de agosto. 
A L C A N C E D E L CORREO D E H O Y . 

Morella Zt de Julio. El dia 3o entró el 
pretendiente en ftjirarabel, y el mismo dia lle
garon dos batallones y a'gtinos caballos a Gan-
tayieja. Desde las once de la mañana a las seis 
de la tarde se habia oído un fuego bastante 
vivo hacia la parte de Mosqueruela. Se afir
maba también que nuestras trepsis bal?ían en
trado en la Iglesijela. El 3t llegó Cabrera á 
Cín-Torres con algunos ordenanzas y al me
dio dia pasó á Forcall á preparar alojamiento 
al pretendiente á quien esperaban aquella no
che. Todo induce á creer que su dirección 
se 1 por Zurita y IVJonroyo á los puertos para 
escapar por el mismo punto que penetró, y 
que no será su movimiento para S. Mateo por 
haber dejado aquel pais exhausto de recursos. 
Ko será estraño tampoco que trate de dirigir
se por Galalayud con el objeto de ponerse en 
comunicación con la espedicion de Castilla. 

Alcañiz 3 de agosto. Hace cuatro días se 
dirigieron á Mora de Ebro tres batallones facr 
cios.os: se apoderaron de las barcas, sitiaron 
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la población y la están batiendo con la arti
llería sacada de Cantavieja. Si no se ansília 
á los sitiados, como parece probable, sufri
rán igual sue.rte que los valientes y desgra» 
ciados defensores de la Puebla de Hijar. 

El pretendiente con el grueso de la facción 
se hallaba ayer en Aguayíva y Mas de las 
Matas. No sé que dirección habrá lomado hoy 
ó si continuará en el mismo punto. 

Molina 5 de agosto. El pretendiente ha 
vuelto hácia las tnruediaciones de Cantavieja: 
también ha vuelto el conde de Lucharía, cuyo 
cuartel general estaba el 3 en la Hinojosa. 
También h;ibia tropas nacionales en dicho dia 
en Mezquite. 

Madrid 7 de agosto. E l casi inespug-
nable Alzazar de Segovia se rindip al fin an
tes de ayer sin defenderse apenas, y con él 
ba caido en poder de los facciosos la artille
ría, las alhájas de varios conventos que es
taban alli guardadas, y que hacen subir en 
valor hasta 700,000 rs. y en fin la riqueza 
de toda la población que se habiá encerra
do en el fuerte como único punto seguro. 
Refiérese de mil modos este acontecimiento 
y los mas se inclinan á creer que ba habi
do d mucha cobardía ó traición. !EI tiempo 
¡es quien puede ponerlo en claro, y hasta te
ner otros datos suspendemos el juicio. 

'•vx'JLas ultimas noticias de Segovia son de 
antes de ayer tarde 6 del corriente; perma-
necian en esta ciudad los facciosos, sin que 
sus operaciones indicasen una próesima tras
lación á otro punto. 

'»«*Ayer parece que han entrado en esta 
capital los colegiales de Alcalá, dos baterías 
de artillería, y bastante material de guerra 
procedente de esta ciudad y la de (jruadalajara. 

~~E1 conde de Luchan^ desde Calamocha el 
5 del actual dice, que confirmada por varios 
conductos la noticia que dió el segimdo cabo 
de Aragón, acerca de la entrada de 8,000 re
beldes en Moyuela y Blesa, lo determinaba á 
marchar inmediatamente sobre el campo de 
Cariñena, á fin de frustrar los proyectos délos 
enemigos. De este movimiento daba aviso al 
general Oraá, que el 2 estaba en el Forcall 
con ánimo de dirijirse á Mirambel, en cuya di
rección habian contramarchado los enemigos. 
^~Por real decreto de 6 de agosto se declaró 
en estado de guerra la capitanía general dé 
Castilla la nueva. 
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